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MÓDULO MATERIA 
CURS

O 
SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Distribución 

Comercial 
Distribución Comercial II 3º 6º 6 Obligatoria 

PROFESOR(ES)  

DIRECCIÓN COMPLETA DE CONTACTO 

PARA TUTORÍAS (Dirección postal, teléfono, correo 

electrónico, etc.) 

Grupo A: 

▪ Profesor pendiente por contratar 

Grupo B: 

▪ Guillermo Maraver Tarifa (coordinador) 

 

Dpto. Comercialización e Investigación de Mercados, 

Fac. de Ciencias Ec. y Empresariales. Dcho A214 Correo 

electrónico: marketing@ugr.es  

Profesor por contratar: Consultar en web 

Guillermo Maraver Tarifa: gmaraver@ugr.es Dcho: 

A217, Tlf: 958.242340. 

 

HORARIO DE TUTORÍAS 

Consultar en la plataforma Prado: https://prado.ugr.es/ y 

en el departamento:  
https://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/show/9d8ad343f589d4d7

d7c856c70f1b7ca3 

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE 
OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA 

OFERTAR 

Grado en Marketing e Investigación de Mercados 

Grado en Administración y Dirección de Empresas 

Grado en Economía 

Grado en Finanzas y Contabilidad 

Grado en Turismo 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (s i  procede)  

No se requieren. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO)  

▪ Las relaciones internas en el canal de distribución 

DISTRIBUCION COMERCIAL II  Curso 2020-2021 
(Fecha última actualización: 09/07/2020) 

(Fecha de aprobación en Consejo de Departamento: 16/07/2020) 

 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA (∾) 

 
 

mailto:marketing@ugr.es
mailto:gmaraver@ugr.es
https://prado.ugr.es/
https://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/show/9d8ad343f589d4d7d7c856c70f1b7ca3
https://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/show/9d8ad343f589d4d7d7c856c70f1b7ca3
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▪ Decisiones de localización de la empresa detallista  

▪ Surtido y marcas del distribuidor  

▪ Merchandising 

▪ Gestión por categorías 

▪ Evaluación del rendimiento de los canales de distribución 

▪ El entorno del canal de distribución. 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

Competencias generales:  

▪ CG2: Solidez en los conocimientos básicos de la profesión. 

▪ CG5: Habilidades de utilización de herramientas informáticas aplicables al ámbito del Marketing e Investigación de 

Mercados.  

▪ CG6: Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas 

fuentes). 

▪ CG8: Capacidad para la resolución de problemas. 

▪ CG9: Capacidad para la toma de decisiones. 

▪ CG11: Capacidad de trabajo en un contexto internacional. 

▪ CG13: Capacidad de reconocer la diversidad y multiculturalidad. 

▪ CG15: Compromiso ético. 

▪ CG19: Creatividad o habilidad para generar nuevas ideas. 

▪ CG24: Capacidad para aplicar los conocimientos de Marketing e Investigación de Mercados a la práctica. 

▪ CG25: Habilidades de investigación en el ámbito del Marketing e Investigación de Mercados. 

Competencias específicas: 

▪ CE33 - Capacidad para tomar decisiones relativas a las variables comerciales. 

▪ CE40 - Capacidad para tomar decisiones de marketing en ámbitos de actividad específicos. 

▪ CE44 - Capacidad para llevar a cabo una negociación de forma eficaz. 

▪ CE45 - Capacidad para diseñar, poner en marcha y gestionar los canales de distribución. 

▪ CE46 - Capacidad para identificar los problemas relacionados con la gestión de los canales de distribución y de las 

organizaciones. 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA)  

Con esta materia se pretende que el alumno alcance una comprensión del papel fundamental de la Distribución Comercial 

en la gestión de las empresas y en la economía.  

Objetivos Tema 1: 

▪ Objetivo 1. Conocer las decisiones de localización de la empresa detallista. 

▪ Objetivo 2. Delimitar y analizar el potencial de ventas de un área comercial. 

▪ Objetivo 3. Analizar el atractivo de un área comercial. 

▪ Objetivo 4. Evaluar la localización del comercio minorista. 

Objetivos Tema 2: 

▪ Objetivo 1. Conocer las decisiones de surtido de una empresa detallista. 

▪ Objetivo 2. Conocer la política de marcas del distribuidor.  

▪ Objetivo 3. Identificar las implicaciones de las marcas del distribuidor para fabricantes, distribuidores y 

consumidores.  

Objetivos Tema 3: 

▪ Objetivo 1. Conocer el concepto y evolución del merchandising.  

▪ Objetivo 2. Conocer los instrumentos básicos del merchandising de gestión.   

▪ Objetivo 3. Conocer el marco conceptual donde se desarrolla la gestión por categorías. 

▪ Objetivo 4. Conocer y aplicar el proceso de gestión por categorías.   
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Objetivos Tema 4: 

▪ Objetivo 1. Evaluar el rendimiento de los canales de distribución.  

▪ Objetivo 2. Conocer los factores determinantes de la rentabilidad. 

▪ Objetivo 3. Analizar cómo las variables estructurales, instrumentales y la eficiencia directiva influyen en la 

rentabilidad de la empresa comercial.  

Objetivos Tema 5: 

▪ Objetivo 1. Conocer la política de comercio interior en España y en la Unión Europea. 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA  

TEMARIO TEÓRICO: 

TEMA 1: DECISIONES DE LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA DETALLISTA 

1.1. El área comercial: el proceso de atracción y aglomeración comercial. 

1.1.1. Definición de área comercial. 

1.1.2. La formación del área comercial: atracción comercial y aglomeración de la oferta. 

1.2. Las áreas comerciales: delimitación y análisis del potencial de ventas. 

1.2.1. Delimitación del área comercial. 

1.2.2. Evaluación de la demanda del área comercial. 

1.3. Análisis del atractivo del área comercial. 

1.3.1. Los índices de capacidad de compra. 

1.3.2. Medición de la saturación del área comercial. 

1.4. Evaluación de la localización del comercio minorista. 

1.4.1. Delimitación y evaluación del área comercial específica. 

1.4.2. Tipo de ubicaciones. 

1.4.2. Elección del emplazamiento. 

1.5. Los sistemas de información geográfica (SIG) aplicados a la planificación comercial. 

TEMA 2: ESTRATEGIAS DE SURTIDO Y GESTIÓN DE LAS MARCAS DEL DISTRIBUIDOR EN LA EMPRESA 

DETALLISTA 

2.1. La política de surtido de una empresa comercial. 

2.2. Concepto y evolución de las marcas del distribuidor. Tipología. 

2.3. Implicaciones de las marcas del distribuidor: 

2.3.1. Implicaciones estratégicas para el fabricante. 

2.3.2. Implicaciones estratégicas para el distribuidor.  

2.3.3. Implicaciones para el consumidor. 

2.4. Tendencias de las marcas del distribuidor. 

TEMA 3: EL MERCHANDISING Y LA GESTIÓN POR CATEGORÍAS 

3.1. Concepto y evolución del merchandising. 

3.2. Merchandising de presentación. 

3.3. Merchandising de gestión. 
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3.4. Marco conceptual de la gestión por categorías 

3.5. El proceso de gestión por categorías: 

3.5.1. Definición de la categoría. 

3.5.2. Rol de la categoría. 

3.5.3. Análisis de  la categoría. 

3.5.4. Fijación de objetivos. 

3.5.5. Estrategias de la categoría. 

3.5.6. Tácticas. 

3.5.7. Implementación del plan de la categoría. 

3.5.8. Revisión. 

TEMA 4: RENTABILIDAD DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA. 

4.1. Modelo económico de rentabilidad de la empresa comercial. Consideraciones. 

4.2. Los factores determinantes de la rentabilidad: Variables de primer nivel.  

4.3. Las variables instrumentales: Variables de segundo nivel. 

4.4. Las variables básicas y la eficiencia directiva: Variables de tercer nivel. 

TEMA 5: LA POLÍTICA DE COMERCIO INTERIOR. PLANTEAMIENTO GENERAL Y APLICACIONES. 

5.1. La política de comercio interior en España: 

5.1.1. La ley de ordenación del comercio minorista. 

5.1.2. La ley de comercio interior de Andalucía. 

5.2. La política de comercio interior en la Unión Europea. 

TEMARIO PRÁCTICO: 

TEMA 1: Caso práctico en grupo. 

TEMA 2: Seminario. Taller de debate. 

TEMA 3: Caso práctico en grupo. Taller práctico. 

TEMA 4: Seminario. Taller de debate. 

TEMA 5: Seminario. Taller de debate. 

B I B L I O G R A F Í A  

BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL: 

DÍAZ MORALES, A. (2000): Gestión por categorías y trade-marketing. Prentice Hall. Pearson Educación, S.A., Madrid. 

DÍEZ DE CASTRO, E. (2004): Distribución Comercial, 3ª ed., Editorial McGraw-Hill. 

DÍEZ DE CASTRO, E. Y LANDA, J. (1995): Merchandisisng, Editorial Pirámide. 

MARAVER TARIFA, G. (Coord.) (2017): Distribución Comercial, Editorial UOC. 

MARTÍNEZ, F.J. Y MARAVER, G. (Coord.) (2009): Distribución Comercial, Ediciones Delta. 

RODRÍGUEZ ARDURA, I. (2018): Principios y Estrategias de Marketing, Editorial UOC, Barcelona. 

VÁZQUEZ, R. Y TRESPALACIOS, J. (2006): Estrategias de Distribución Comercial: Diseño del canal de distribución y 

relación entre fabricantes y detallistas, Ed. Thomson, Madrid. 



Página  PAGE 5 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA: 

AMAGO, F. (2000): Logística y Marketing Geográfico. Geomarketing, para tomar decisiones visualmente, Editan Centro 

Intermodal de Logística, S.A., Instituto de Logística Iberoamericano y Marge Design Editors. 

BURRUEZO, J.C. (1999): Gestión Moderna del Comercio Minorista, ESIC Editorial. 

CRUZ ROCHE, I. (1999): Los Canales de Distribución de Productos de gran consumo. Concentración y competencia, 

Editorial Pirámide. 

DENT, J. (2011): Distribution Channels: Understanding & managing channels to market, Editorial KoganPage. 

DOMÉNECH, J. (2000): Trade Marketing, ESIC Editorial, Madrid. 

ECR EUROPE (1997): Category Management Best Practices Report. Londres. The Partnering Group y Roland Berger & 

Partner.  

FERNIE, J. Y SPARKS, L. (2009): Logistics & Retail Management. Emerging issues and new challenges in the retail 

supply chain, 3rd Edition. Kogan Page, London.   

GUMMESSON, E. (1999): Total Relationship Marketing. Rethinking Marketing Management. From 4Ps to 30Rs. 

PELTON, L., STRUTTON, D. Y LUMPKIN, J. (1999): Canales de Marketing y distribución comercial, Editorial McGraw-

Hill. 

SAINZ DE VICUÑA, J. (1996): Distribución Comercial: Opciones estratégicas, ESIC Editorial. 

SHETH, J. Y PARVATIYAR, A. (2000): Handbook of Relationship Marketing. 

STERN, L. W.; EL ANSARY, A.; COUGHLAN, A. Y CRUZ, I. (1999): Canales de comercialización, 5ª Edición, Prentice 

Hall. 

WELLHOFF, A.; MASSON, J.E. (1997): El Merchandising. Rentabilidad y Gestión en el punto de venta. Bilbao: Ed. 

Deusto. 

ENLACES RECOMENDADOS 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: http://www.mityc.es  

Instituto de Comercio Exterior: http://www.icex.es  

Mercasa: http://www.mercasa.es  

Asociación Nacional de Grandes Empresas de Distribución: http://www.anged.es  

METODOLOGÍA DOCENTE Y RÉGIMEN DE ASISTENCIA 

Las actividades formativas se desarrollarán desde una metodología participativa y aplicada que se centra en el trabajo del 

estudiante (presencial y no presencial/individual y grupal).  

Las clases serán de tipo teórico y de tipo práctico. Se seguirá una metodología de aprendizaje activa por parte del estudiante. 

Concretamente se aplicará la metodología de aula invertida o flipped classroom, como un método idóneo para que el 

alumnado asuma un papel activo en su propio aprendizaje y en el que se combina el aprendizaje individual con el 

aprendizaje en grupo. La aplicación de esta metodología requiere que los alumnos trabajen de manera individual de manera 

asíncrona en la realización de las funciones de visualización de materiales y repaso de contenidos. Posteriormente durante 

las clases (ya sean presenciales o no presenciales, según las circunstancias sanitarias), una vez que el estudiante ha 

asimilado de manera razonada y crítica los materiales aportados, se realizarán las actividades en clase que requieren, 

dependiendo de la tarea, un mayor nivel de reflexión, razonamiento, liderazgo y colaboración y, por tanto, un alto desarrollo 

de los procesos cognitivos como aplicar, analizar, evaluar y crear. 

Las de tipo teórico consistirán en exposiciones del profesor y participación activa del estudiante acerca del temario que 

posteriormente se relaciona. Las clases de tipo práctico consistirán en la realización y debate en clase de casos prácticos, 

lecturas y desarrollo de contenidos de la materia, la presentación y debate sobre los trabajos voluntarios propuestos por los 

estudiantes, así como la resolución de las actividades de trabajo autónomo. Más concretamente, 

▪ El contenido práctico de la asignatura consistirá en la realización de casos prácticos, lecturas, y desarrollo de contenidos 

de la materia, presentación y debate sobre los trabajos voluntarios propuestos por los estudiantes sobre el programa de la 

http://www.mityc.es/
http://www.icex.es/
http://www.mercasa.es/
http://www.anged.es/
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asignatura. 

▪ Con anterioridad a la realización de las tareas prácticas, los estudiantes deberán realizar una labor de documentación 

para recopilar toda la información posible relativa a la empresa o sector sobre la que verse el caso, información que debe 

estar principalmente enfocada al contenido del tema objeto de estudio.  

▪ Con esa información y con la que proporcione el profesor, los estudiantes deberán contestar a las cuestiones y/o realizar 

las actividades que se planteen. 

▪ Los estudiantes, con posterioridad al debate en clase del caso, donde la asistencia es obligatoria, entregarán al profesor 

un dossier en el que se recoja tanto la información recopilada como sus respuestas argumentadas a las preguntas 

realizadas. 

▪ Además, con anterioridad a la resolución del caso, se realizarán en clase algunas presentaciones por parte de los alumnos 

relativas a la labor de documentación realizada. 

La asistencia, la participación y el desempeño alcanzado en cada sesión práctica son los criterios de la evaluación continua 

de cada estudiante. El estudiante debe de asistir a tantas sesiones prácticas como le sean necesarias hasta alcanzar al menos, 

la calificación mínima requerida de la parte práctica de la asignatura. 

Con estas actividades se pretenden alcanzar los siguientes objetivos: 

a. Que el estudiante se habitúe a leer de forma reflexiva artículos y casos prácticos relacionados con los contenidos 

desarrollados en la asignatura. 

b. Desarrollar en el estudiante la capacidad de síntesis y reflexión sobre las actividades planteadas. 

c. Familiarizar al estudiante con la selección y el uso de las fuentes de información a utilizar para acceder a la 

información necesaria. 

d. Desarrollar las habilidades comunicativas (a través del lenguaje escrito y oral)  

e. Desarrollar en los estudiantes la capacidad de crítica y de análisis. 

f. Que el estudiante se familiarice con la exposición y defensa de ideas y opiniones en público. 

Por otro lado, las tutorías tendrán lugar en el horario fijado y expuesto en el despacho del profesor en el Departamento de 

Comercialización e Investigación de Mercados, así como en la plataforma docente PRADO: https://prado.ugr.es. 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE 

SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.  

El sistema de evaluación de la asignatura tanto en la convocatoria ordinaria como en las extraordinarias consta de dos 

pruebas principales, un examen sobre los contenidos teóricos adquiridos por el estudiante y otro sobre los contenidos 

prácticos desarrollados a lo largo de la asignatura. El examen teórico tendrá una puntuación del 60% de la nota final y el 

examen práctico el 40% restante. Para sumar ambas puntuaciones como nota final, será necesario tener una calificación 

superior a un tercio de la nota correspondiente a cada parte.  

EVALUACIÓN DEL CONTENIDO TEÓRICO DE LA ASIGNATURA: 

La prueba correspondiente al examen del contenido teórico se realizará mediante un examen final. Dicho examen se 

celebrará en la fecha fijada por el centro. El examen constará de cuestiones sobre razonamientos y justificaciones de la 

materia tratada en clase y de aplicación de la misma. El examen incluirá pruebas objetivas de dos tipos:  

▪ Prueba objetiva de elección múltiple, con cuatro opciones, en la que se debe escoger la única respuesta correcta. 

Valoración: 30% de la nota final. 

▪ Prueba con doble alternativa (V/F) en la que se debe explicar los motivos por los que se considera falsa la proposición. 

Valoración: 30% de la nota final. 

https://prado.ugr.es/
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La evaluación de los conocimientos teóricos deben realizarla todos los estudiantes en convocatoria ordinaria y 

extraordinaria. El estudiante que no se presente al examen final en la convocatoria ordinaria o extraordinaria constará como 

No presentado en las actas de la asignatura, independientemente de la calificación obtenida en las prácticas.  

EVALUACIÓN DEL CONTENIDO PRÁCTICO DE LA ASIGNATURA: 

Con carácter general, la evaluación práctica de la asignatura se realizará siguiendo un régimen de evaluación continua. No 

obstante, existe la posibilidad de “Evaluación Única Final” para aquellos estudiantes a los que expresamente se les haya 

concedido esta alternativa de evaluación. Seguidamente se describen ambas modalidades.  

1. RÉGIMEN DE EVALUACIÓN CONTINUA DE LAS PRÁCTICAS DE LA ASIGNATURA: 

La evaluación continua tendrá una valoración máxima del 40% de la nota final. Se plantea como un método que favorece el 

éxito del estudiante en su aprendizaje. Puede permitir también comprobar los progresos en el aprendizaje y verificar que el 

estudiante alcanza adecuadamente los objetivos de la asignatura. Esta evaluación continua consistirá en el comentario y 

debate en clase de casos prácticos y artículos, la participación, las intervenciones y las presentaciones y pruebas durante el 

curso. Para que se valore una actividad será necesaria la participación activa del estudiante en los debates propuestos, el 

planteamiento de cuestiones de interés que contribuyan al debate y además contestar por escrito y entregar al profesor las 

cuestiones que éste plantee sobre cada actividad. 

Evaluación de la componente práctica en convocatorias de exámenes ordinarios y extraordinarios: 

La calificación que obtengan los alumnos en la componente práctica obtenida por su trabajo continuado durante el periodo 

lectivo, será la que conste en convocatorias ordinarias y extraordinarias.  

Aquellos alumnos que en convocatoria extraordinaria deseen ser nuevamente evaluados de la componente práctica, deberán 

realizar el examen práctico de la asignatura. Dicho examen tendrá un valor de 4 puntos sobre 10. Renuncian así 

automáticamente a la nota de la evaluación continua obtenida en la convocatoria de junio, con independencia del resultado 

que finalmente obtengan en el examen práctico de la convocatoria extraordinaria. 

Régimen de asistencia a prácticas en evaluación continua:  

La asistencia a las prácticas es obligatoria para todos los alumnos, sin excepción. Con la finalidad de no romper con la 

lógica y utilidad de las prácticas, no se admitirá la entrega de prácticas propuestas por el profesor fuera del plazo fijado por 

éste. 

2. RÉGIMEN DE EVALUACIÓN ÚNICA FINAL: 

Los estudiantes que se acojan a la evaluación única final a la que hace referencia el artículo 8 de la normativa de evaluación 

y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada (aprobada en consejo de gobierno el 9 de noviembre de 

2016), deberán de solicitarlo en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, o en las dos semanas siguientes a 

su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al inicio de la asignatura. El estudiante lo solicitará, a través del 

procedimiento electrónico, al Director del Departamento, alegando y acreditando las razones que le asisten para no poder 

seguir el sistema de evaluación continua. 

El Director del Departamento al que se dirigió la solicitud, oído el profesorado responsable de la asignatura, resolverá la 

solicitud en el plazo de diez días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por 

escrito, se entenderá estimada la solicitud. 

Descripción de las pruebas que formarán parte de la evaluación única final establecida en la “Normativa de evaluación y 

de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada”: 

La evaluación única final consistirá en la realización de un examen de los contenidos tanto teóricos como prácticos 

relacionados con los contenidos de la asignatura tanto en convocatoria ordinaria como extraordinaria. En este caso, el peso 

de las calificaciones de la componente teórica y práctica de la asignatura será respectivamente de 3/5 (6 puntos sobre 10) y 

de 2/5 (4 puntos sobre 10) de la calificación final. La estructura y contenido del examen teórico será la misma que para los 

alumnos de evaluación continua. En cuanto a las pruebas que formarán parte de la componente práctica, podrá consistir en 

la resolución de ejercicios, casos prácticos realizados durante el desarrollo de la asignatura, y/o cualquier otro tipo de prueba 
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que se considere necesaria para acreditar que el estudiante ha adquirido la totalidad de las competencias descritas en la 

presente Guía Docente.  

La calificación final del estudiante será el resultante de sumar la calificación obtenida en la evaluación de los 

contenidos teóricos más la calificación de la parte práctica, siempre y cuando el estudiante haya superado los 

mínimos planteados en cada modalidad de evaluación. 

ESCENARIO A (ENSEÑANZA-APRENDIZAJE PRESENCIAL Y NO PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 

(Según lo establecido en el POD) 
HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 

Las tutorías tendrán lugar de manera individualizada de 

manera preferentemente no presencial y de manera 

asíncrona o síncrona, según necesidad, durante el horario 

fijado por el profesor. 

En caso de trabajos en equipo, las tutorías podrán ofrecerse 

a varios componentes del equipo. 

El estudiante deberá contactar por email con el profesor y, 

en caso necesario  se dará cita para ser atendido a través de 

Google Meet, o bien presencialmente (en el despacho del 

profesor), en caso de que sea necesario y las circunstancias 

sanitarias y la normativa universitaria lo permitan. 

Adicionalmente, el estudiante puede también utilizar la 

herramienta Foro de Prado para plantear dudas y cuestiones 

generales. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

• Para el caso de las clases teóricas o prácticas que no puedan realizarse presencialmente se utilizarán las 

herramientas síncronas y asíncronas de docencia no presencial habilitadas por la Universidad. Así, se utilizará 

PRADO para alojar el material docente, y GoogleMeet para el desarrollo de clases virtuales síncronas. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

• La prueba de la convocatoria ordinaria (examen teórico) seguirá los mismos instrumentos, criterios y porcentajes 

que los descritos en el apartado general referido a la evaluación ordinaria. Se podrán realizar presencialmente 

siempre y cuando lo permitan las condiciones sanitarias y la normativa universitaria. En caso contrario se podrán 

realizar a través de Prado. 

 

Convocatoria Extraordinaria 

• Las pruebas de la convocatoria extraordinaria (examen teórico y en su caso práctico) seguirá los mismos 

instrumentos, criterios y porcentajes que los descritos en el apartado general referido a la evaluación extraordinaria. 

Se podrán realizar presencialmente siempre y cuando lo permitan las condiciones sanitarias y la normativa 

universitaria. En caso contrario se podrán realizar a través de Prado. 

Evaluación Única Final 

• La prueba de la convocatoria ordinaria y extraordinaria seguirá los mismos instrumentos, criterios y porcentajes 

que los descritos en el apartado general referido a la evaluación única final. Se podrán realizar presencialmente 

siempre y cuando lo permitan las condiciones sanitarias y la normativa universitaria. En caso contrario se podrán 
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realizar a través de Prado. 

ESCENARIO B (SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 

(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 

(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Las tutorías tendrán lugar de manera individualizada de 

manera no presencial y de manera asíncrona o síncrona, 

según necesidad, durante el horario fijado por el profesor. 

En caso de trabajos en equipo, las tutorías podrán ofrecerse 

a varios componentes del equipo. 

El estudiante deberá contactar por email con el profesor y, 

en caso necesario  se dará cita para ser atendido a través de 

Google Meet. 

Adicionalmente, el estudiante puede también utilizar la 

herramienta Foro de Prado para plantear dudas y cuestiones 

generales. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

• Para el caso de las clases teóricas o prácticas se utilizarán las herramientas síncronas y asíncronas de docencia no 

presencial habilitadas por la Universidad. Así, se utilizará PRADO para alojar el material docente, y GoogleMeet 

para el desarrollo de clases virtuales síncronas. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

• La prueba de la convocatoria ordinaria (examen teórico) seguirá los mismos instrumentos, criterios y porcentajes 

que los descritos en el apartado general referido a la evaluación ordinaria. Se realizará a través de Prado. 

Convocatoria Extraordinaria 

• Las pruebas de la convocatoria extraordinaria (examen teórico y en su caso práctico) seguirá los mismos 

instrumentos, criterios y porcentajes que los descritos en el apartado general referido a la evaluación extraordinaria. 

Se realizarán a través de Prado. 

Evaluación Única Final 

• La prueba de la convocatoria ordinaria y extraordinaria seguirá los mismos instrumentos, criterios y porcentajes 

que los descritos en el apartado general referido a la evaluación única final. Se realizarán a través de Prado. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

El estudiante tiene que tener muy en cuenta que en cualquier trabajo presentado por él está totalmente prohibido hacer una 

copia literal ("copiar y pegar") o una traducción de contenidos extraídos de fuentes de información de Internet, o de 

cualquier otro tipo de fuente. Una copia literal de contenidos sin citarlos adecuadamente supondrá la anulación de toda su 

evaluación continua y el suspenso en la asignatura. Sí que es del todo recomendable que se hagan consultas previas de otras 

fuentes para contrastar datos, profundizar en conceptos, descubrir nuevas ideas, etc. En estos casos, se tendrán que indicar 

las fuentes utilizadas en forma de referencia bibliográfica a pie de página (añadiendo la dirección de la Web si la 

información proviene de Internet) y comentar con vuestras propias palabras las ideas extraídas de ellas. 

El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del R. D 



Página  PAGE 5 

 

 

 

 

1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 

titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional. 

Todo lo relativo a la evaluación se regirá por la Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes vigente en la 

Universidad de Granada, que puede consultarse en: http://sl.ugr.es/09FY  

Los profesores realizarán las comunicaciones generales al grupo que estimen oportunas a través de la plataforma PRADO de 

la Universidad de Granada (https://prado.ugr.es), por lo que se recomienda que el alumno consulte de manera habitual dicha 

plataforma. Además, para un adecuado seguimiento de los casos y trabajos del estudiante es imprescindible estar dado de 

alta en la asignatura e introducir los datos y una fotografía en dicha plataforma PRADO. 

Se recomienda que se consulte la convocatoria de examen que será publicada de forma anticipada a la fecha de realización 

del examen. 

Para superar la asignatura, y sumar las puntuaciones alcanzadas en la parte de teoría y la parte práctica como nota final, será 

necesario tener una calificación superior a un tercio de la nota correspondiente a cada parte. 

 

http://sl.ugr.es/09FY
https://prado.ugr.es/

